
El 12 de julio de 2018, quedó publicado en el Diario Oficial de la Federación el DECRETO por el que se 
reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley General para la Inclusión de las Personas con 
Discapacidad, de la Ley General de Salud y de la Ley General de Población; tal y como a continuación se 
señala:  

SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL PARA LA 

INCLUSIÓN DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD, DE LA LEY GENERAL DE SALUD Y DE LA LEY 

GENERAL DE POBLACIÓN. 

Artículo Primero.- Se adiciona la fracción I Ter al artículo 389 y se adicionan los artículos 389 Bis 2 y 389 

Bis 3 de la Ley General de Salud, para quedar como sigue: 

TITULO DECIMO SEXTO 

Autorizaciones y Certificados 

CAPÍTULO III 

Certificados 

Artículo 389.- Para fines sanitarios se extenderán los siguientes certificados: 

I. y I Bis. ... 

I Ter. De discapacidad; 

II. a V. ... 

Artículo 389 Bis 2.- El certificado de discapacidad será expedido conforme a la legislación vigente y 

acorde con los tratados internacionales de los que México sea parte, por profesionales de la medicina o 

persona autorizada por la autoridad sanitaria. El certificado de discapacidad deberá incluir la Clave Única de 

Registro de Población del beneficiario. 

Artículo 389 Bis 3.- El responsable de emitir el certificado de discapacidad deberá notificarlo al Sistema 

Nacional de Información en Salud para los fines del Registro Nacional de Población con Discapacidad y del 

artículo 104 de esta Ley. 

Los menores de edad con discapacidad y los neonatos en los que se identifique una discapacidad 

congénita o genética, al momento del nacimiento o como resultado del Tamiz neonatal, deberán ser incluidos 

en el Registro de Menores de Edad, incluyendo la correspondiente certificación de discapacidad para 

garantizar el interés superior de la niñez. 

 
TRANSITORIOS 

 

Acorde con los artículos transitorios el presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación 

en el Diario Oficial de la Federación (primero); el Sector Salud deberá, en un plazo no mayor a un año, a 

partir de la publicación del presente Decreto en el Diario Oficial de la Federación, publicar e implementar la 

Norma Oficial Mexicana en materia de Certificación de la Discapacidad. Esta NOM deberá elaborarse de 

acuerdo con los tratados internacionales de los que México forma parte y adoptar la Clasificación Internacional 

del Funcionamiento, la Discapacidad y la Salud (segundo); el Sector Salud deberá adecuar, en un plazo no 

mayor a un año, a partir de la publicación del presente Decreto en el Diario Oficial de la Federación, las NOM 

sobre información en salud y atención a la discapacidad a fin de incluir la certificación de la discapacidad, la 

reglamentación para su elaboración y las adecuaciones reglamentarias que resulten necesarias en el 

certificado de nacimiento (tercero); la Secretaría de Gobernación y las autoridades competentes deberán, en 

un plazo no mayor a 180 días a partir de la publicación del presente Decreto en el Diario Oficial de la 

Federación, instalar el Registro Nacional de Personas con Discapacidad y llevar a cabo los ajustes técnicos 

que permitan la impresión del comprobante de la Clave Única de Registro de Población con o sin la 

información del Certificado de Discapacidad, según los fines que al interesado convengan (cuarto); las 

erogaciones que se generen con motivo de la entrada en vigor del presente Decreto, se cubrirán con cargo al 



presupuesto aprobado a las dependencias y entidades involucradas para el ejercicio fiscal respectivo y 

subsecuentes (quinto). 

 

NOTA: El anterior texto carece de valor legal y sólo es de carácter informativo.  

 


